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1 Introducción 

La corrupción y el fraude frenan el desarrollo económico, debilitan la democracia y van en 
detrimento de la justicia social y del Estado de Derecho causando graves perjuicios a la 
economía y a la sociedad. 

Kutxabank Investment se erige como referente por sus firmes compromisos con los principios 
éticos, asume la responsabilidad de participar activamente en el desafío que constituye la 
lucha contra la corrupción y el fraude en todos los ámbitos de actividad.  

Kutxabank Investment, como firmante del Pacto Mundial de Naciones Unidas se ha 
comprometido a cumplir con los 10 principios establecidos en el citado Pacto, pero a efectos 
de la presente Política queremos centrarnos en el 10º principio, que establece que "Las 
empresas deben trabajar contra la corrupción en todas sus formas, incluidas extorsión y 
soborno". 

1.1 Objetivo 

La Política contra la corrupción y el fraude tiene como finalidad proyectar un mensaje rotundo 
de oposición a la corrupción y el fraude en todas sus manifestaciones, y la voluntad de 
Kutxabank Investment de erradicarla en todas sus actividades. 

Esta Política contra la corrupción y el fraude constituye un compromiso de permanente 
vigilancia y sanción de los actos y conductas fraudulentos o que propicien la corrupción en 
todas sus manifestaciones, de mantenimiento de mecanismos efectivos de comunicación y 
concienciación de todos los empleados y de desarrollo de una cultura empresarial de ética y 
honestidad. 

1.2 Normativa aplicable 

El Código Penal, tipifica aquellas conductas relacionadas con la corrupción y el fraude suya 
responsabilidad puede ser atribuida a las personas jurídicas en los siguientes artículos: 

- Estafas y fraudes (arts. 248 a 251 CP). 

- Cohecho (arts. 424 y 427 CP). 

- Tráfico de influencias (arts. 429 y 430 CP). 

- Financiación ilegal de partidos políticos (art. 304 bis CP). 
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1.3 Ámbito de aplicación  

1.3.1 Ámbito objetivo 

El ámbito de aplicación de la presente Política es integral y abarca el conjunto total de 
actividades y operaciones desarrolladas por Kutxabank Investment, S.V., S.A.U. (en 
adelante “Kutxabank Investment”) como empresa de servicios de inversión en sus 
relaciones con las distintas Partes Interesadas.  

1.3.2 Ámbito subjetivo 

La presente Política afectará a todos los miembros de la organización, incluyendo 
administradores, directivos y empleados.  

Con respecto a las Entidades bajo su control, Kutxabank Investment promoverá que las 
mismas se rijan por patrones de conducta y valores análogos a los establecidos en esta 
Política.  

Cuando así se establezca de manera expresa, la contratación de proveedores podrá 
condicionarse al compromiso de cumplir con la presente Política.  

2 Definiciones generales 

A efectos aclaratorios, se efectúan as siguientes definiciones que permitirán conocer el 
alcance de la presente Política Contra la Corrupción y el Fraude: 

 Sobornar: es dar dinero o regalos a alguien para conseguir algo de forma ilícita. Se refiere, 
por tanto, a corromper a alguien con dinero, regalos o algún favor para obtener algo de 
esta persona. 

 Comisiones encubiertas: Son pagos o regalos de valor de la persona contratada a la 
persona sujeta que lo contrató como compensación o recompensa por ello. Carecen de 
transparencia al no figurar en el contrato e interfieren con la capacidad de la persona que 
las recibe para tomar decisiones imparciales (conflicto de interés). 

 Funcionario público: es aquella persona que, en régimen de trabajo por cuenta ajena, 
presta sus servicios de forma permanente a la Administración Pública. Así, el funcionario 
público obtiene su retribución del Estado y se vincula mediante una relación estatutaria. 

A título ejemplificativo y no exhaustivo, se consideran funcionarios públicos: los alcaldes; 
los concejales; los técnicos municipales; los miembros electos de los plenos municipales; 
los presidentes y consejeros autonómicos; los miembros electos de un parlamento 
autonómico; el personal laboral de la administración pública local, autonómica y estatal; 
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los administradores, gerentes y empleados de sociedades mercantiles municipales, 
autonómicas y estatales; los asesores municipales, autonómicos o estatales y otros 
cargos análogos de libre designación; los jueces, magistrados, fiscales y secretarios 
judiciales; los funcionarios adscritos a las instituciones de la Unión Europea y los 
funcionarios nacionales de otro Estado miembro de la UE; los funcionarios públicos 
nacionales de cualquier otro Estado, etc. 

 Patrocinio: es toda ayuda económica o de otro tipo que, generalmente con fines 
publicitarios o fiscales, se otorga a una persona o a una entidad para que realice la 
actividad a que se dedica (actividades deportivas, benéficas, culturales, científicas o de 
índole similar) y con la finalidad de promocionar, fortalecer y publicitar la marca de la 
Entidad. 

3 Desarrollo de la política 

3.1 Principios generales 

Los principios por los que se rige la Política Contra la corrupción y el Fraude son los siguientes:  

1. Kutxabank Investment no tolera, permite o se involucra en ningún tipo de corrupción, 
extorsión o soborno en el desempeño de su actividad empresarial, ni en el sector 
público ni en el privado.  

2. Kutxabank Investment impulsa una cultura preventiva basada en el principio de 
“tolerancia cero” hacia la corrupción en los negocios, en todas sus formas, así como 
hacia la comisión de otros actos ilícitos y situaciones de fraude y en la aplicación de los 
principios de ética y comportamiento responsable de todos los profesionales de la 
Entidad, con independencia de su nivel jerárquico y de su ubicación geográfica.  

3. Ese principio de “tolerancia cero” hacia la corrupción en los negocios tiene carácter 
absoluto y prima sobre la eventual obtención de cualquier tipo de beneficio económico 
para la Entidad o para sus profesionales, cuando este se base en un negocio o 
transacción ilícita o contraria a los principios éticos recogidos en su Reglamento 
Interno de Conducta.  

4. Las relaciones entre los profesionales de Kutxabank Investment con cualquier 
administración pública, autoridades, funcionarios públicos y demás personas que 
participan en el ejercicio de la función pública, así como partidos políticos y entidades 
análogas se regirán, en todo caso, por los principios de cooperación, transparencia y 
honestidad.  
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5. Los profesionales de la Entidad participan en programas adecuados de formación con 
una periodicidad suficiente para garantizar la actualización de sus conocimientos en 
esta materia. En especial, el personal recibe formación sobre el Reglamento Interno 
de Conducta para prevenir cualquier supuesto de fraude, corrupción o soborno.  

6. Kutxabank Investment promueve un entorno de transparencia, manteniendo los 
canales adecuados para favorecer la comunicación de posibles irregularidades, entre 
los que se encuentra el canal ético de denuncias que permite a los profesionales de la 
Entidad, a los proveedores y a los accionistas de Kutxabank Investment comunicar 
conductas que puedan implicar un incumplimiento del Sistema de Gestión de 
Compliance Penal  o la comisión por algún profesional de la Entidad de algún acto 
contrario a la legalidad o a las normas de actuación del Reglamento Interno de 
Conducta.  

7. Kutxabank Investment se compromete a no adoptar ninguna forma de represalia, 
directa o indirecta, contra las personas que hubieran comunicado, a través de los 
canales referidos en el punto anterior o por cualquier otro medio, la comisión de alguna 
conducta irregular o de algún acto contrario a la legalidad o al Sistema de Gestión de 
Compliance Penal, incluyendo las normas de actuación del Reglamento Interno de 
Conducta, salvo que hubiesen actuado de mala fe.  

8. Los riesgos asociados al fraude, a la corrupción y al soborno están adecuadamente 
contemplados en todos los procedimientos internos y, en particular, en todos los 
procesos que conllevan que este se relacione con terceros.  

9. La relación de Kutxabank Investment con sus proveedores se basa en la legalidad, 
eficiencia y transparencia. El comportamiento ético y responsable es uno de los 
pilares de la actuación de Kutxabank Investment y sus proveedores deben cumplir con 
las políticas, normas y procedimientos de la Entidad relativas a la prevención de la 
corrupción, el soborno y la extorsión. Ningún proveedor de Kutxabank Investment 
deberá ofrecer o conceder a funcionarios públicos, a terceros o a cualquier empleado, 
en el contexto de la actividad profesional desarrollada para o en nombre de este, 
directa o indirectamente, regalos, obsequios u otras ventajas no autorizadas, ya sean 
en metálico o en forma de otras prestaciones, con el objetivo de conseguir tratos de 
favor en la concesión o conservación de contratos o beneficios personales o para la 
empresa proveedora.  

3.2 Prácticas prohibidas y pautas de comportamiento 

3.2.1 Corrupción entre particulares:  

La corrupción entre particulares tiene dos vertientes: 
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- Corrupción activa: acto por el que una persona particular, por sí o por otra persona 
interpuesta, promete, ofrece o concede a personal directivo, administrador, empleado 
o colaborador de una empresa mercantil o de una sociedad, asociación, fundación u 
organización un beneficio o ventaja de cualquier naturaleza no justificados que le 
favorezca a ella o a una tercera frente a otras, incumpliendo sus obligaciones en la 
adquisición o venta de mercancías o en la contratación de servicios profesionales.  

- Corrupción pasiva: acto por el que una persona particular, por sí o por otra persona 
interpuesta recibe, solicita o acepta un beneficio o ventaja no justificada de cualquier 
naturaleza para sí o para una tercera, como contraprestación en hacer o dejar de hacer 
algo relativo a la adquisición o venta de mercancías o en la contratación de servicios 
profesionales a cambio de dinero u otra dádiva o promesa de dádiva hecha por quien 
realiza el acto de corrupción activa.  

 Cohecho (Corrupción de funcionario público): Acto por el que un particular ofrece o entrega 
dádiva o retribución de cualquier otra clase a una autoridad, funcionario público o persona 
que participe en el ejercicio de la función pública para que realice un acto contrario a los 
deberes inherentes a su cargo o un acto propio de su cargo, para que no realice o retrase el 
que debiera practicar.  

 Tráfico de influencias: Práctica consistente en influir en un funcionario público o autoridad, 
prevaliéndose de cualquier situación derivada de su relación personal con éste o con otro 
funcionario público o autoridad, para conseguir una resolución que le pueda generar directa 
o indirectamente un beneficio económico para sí o para un tercero. 

 Corrupción en transacciones comerciales internacionales: Acto cometido por los que 
mediante el ofrecimiento, promesa o concesión de cualquier beneficio o ventaja indebidos, 
pecuniarios o de otra clase, corrompan o intenten corromper, por sí o por persona 
interpuesta, a una autoridad o funcionario público en beneficio de estos o de un tercero, o 
atiendan sus solicitudes al respecto, con el fin de que actúen o se abstengan de actuar en 
relación con el ejercicio de funciones públicas para conseguir o conservar un contrato, 
negocio o cualquier otra ventaja competitiva en la realización de actividades económicas 
internacionales.  

 Extorsión: Delito que consiste en obligar a una persona, a través de la utilización de violencia 
o intimidación, a realizar u omitir un acto jurídico o negocio jurídico con ánimo de lucro y con 
la intención de producirle un perjuicio en su patrimonio o en el de un tercero. 

 Pago de facilitación: Pagos o regalos de pequeña cuantía que se hacen a una persona, 
funcionario público o personal de una empresa privada, para conseguir un favor, como 
acelerar un trámite administrativo, obtener un permiso, una licencia o un servicio, o evitar un 
abuso de poder. Lo que diferencia a los pagos de facilitación de otras formas de corrupción 
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similares es que lo que se trata es de agilizar y obtener un trámite o un hecho que ya se iba a 
obtener pues se tenía derecho al mismo. 

 Trato de favor: Existe trato de favor cuando una persona utiliza su posición de poder para 
obtener una ventaja para quien tenga lazos familiares o afectivos. 

3.2.2 Pautas generales de comportamiento 

 Todos los empleados desarrollarán una conducta profesional recta, imparcial, honesta y 
conforme con los valores y principios de Kutxabank Investment. Se abstendrán de 
participar en actividades ilegales o de atraer negocio a la Entidad realizándolas.  

 La contratación de suministros y servicios externos y las relaciones con proveedores en 
general, debe efectuarse a través de procedimientos transparentes. En particular, 
Kutxabank Investment ha implementado un procedimiento de compras para todos los 
departamentos de la Entidad que deberá seguirse por las personas sujetas. En este 
sentido, las personas sujetas sólo pueden contratar con los proveedores previamente 
homologados por Kutxabank Investment de acuerdo con los procedimientos aprobados al 
efecto. 

 No podrán aceptarse regalos, obsequios o cualquier otro tipo de compensación en el 
ejercicio de la actividad profesional, que procedan de clientes, proveedores o terceros 
relacionados con Kutxabank Investment. Únicamente podrán aceptarse obsequios de 
carácter promocional, detalles de cortesía o atenciones habituales en los negocios. 

 No podrá percibirse ningún tipo de remuneración o de financiación procedente de clientes 
o de proveedores, ni, en general, a aceptar cualquier clase de remuneración ajena por 
servicios derivados de su actividad.  

 No se aceptará ningún tipo de ofrecimiento, de beneficio o de ventaja a favor de 
Kutxabank Investment y en perjuicio de terceros. 

 Está prohibida la realización de pagos al contado en el transcurso de las relaciones 
comerciales o contractuales con clientes, proveedores o terceros.  

 Queda expresamente prohibida la aceptación de cualquier tipo de ingresos o comisiones 
por operaciones efectuadas en nombre de la Entidad, ni obtener ventaja alguna o 
beneficio propio por la función que se realiza en la actividad profesional.  

 No se podrán ofrecer regalos, comisiones o retribuciones a autoridades, organismos y 
Administraciones Públicas, partidos políticos e instituciones en general, así como de 
realizar, con cargo a Kutxabank Investment, aportaciones a favor de las mismas. Con la 
excepción de objetos de propaganda, objetos de escaso valor económico y que 
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correspondan a atenciones comerciales de cortesía habituales, e invitaciones de cortesía 
que no excedan de prácticas sociales razonables. En todo caso, está expresamente 
prohibida la realización de pagos al contado en el transcurso de las relaciones con las 
Entidades Públicas. 

3.3 Actuaciones ante determinadas situaciones para prevenir la corrupción y el 
fraude 

Kutxabank Investment adopta una política de tolerancia cero a este tipo de prácticas y se 
compromete a luchar contra esta forma de criminalidad que puede traer graves consecuencias 
tanto a ella como a las empleadas y empleados que la realicen, así como a otras personas 
relacionadas. Así este tipo de prácticas pueden derivar tanto en consecuencias en el ámbito 
laboral como en el ámbito penal. 

Para ello, a continuación, se describen las actuaciones que deben llevarse a cabo ante 
determinadas situaciones para prevenir la corrupción y el fraude en la Entidad.  

3.3.1  Partidos políticos 

La vinculación, pertenencia o colaboración con partidos políticos o con otro tipo de 
entidades, instituciones o asociaciones con fines públicos o que excedan de los propios 
de Kutxabank Investment, así como las contribuciones o servicios a los mismos, deberán 
hacerse de manera que quede claro su carácter personal y se evite cualquier involucración 
de la Entidad. 

Kutxabank Investment cumplirá en todo momento con las normativas nacionales de 
financiación de los partidos políticos y desarrollará su actividad con total respecto al 
pluralismo político de los países en los que esté presente. 

No realizará aportaciones o donaciones a partidos políticos y a sus fundaciones 
vinculadas ni realizará contribuciones a campañas electorales. Asimismo tampoco podrá 
alcanzar acuerdos de condonación de deuda con los partidos políticos ni sus fundaciones 
vinculadas. 

3.3.2 Acciones de patrocinio 

Kutxabank Investment no prohíbe llevar a cabo acciones de patrocinio ni condiciona la 
prestación de servicios o la concesión de facilidades o productos a clientes o proveedores 
a la aportación a causas benéficas, pero la concesión de estas ayudas debe ser otorgada 
bajo el principio de imparcialidad y no debe generar posiciones de ventaja ni privilegios 
que dañen la reputación de la Entidad. 
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3.3.3 Donaciones y aportaciones a fundaciones y otras entidades no 
gubernamentales 

Kutxabank Investment establecerá controles a fin de evitar que las donaciones y las 
aportaciones a las fundaciones y/o entidades no gubernamentales puedan ser utilizadas 
como subterfugio para llevar a cabo prácticas contrarias a la presente Política y al 
Reglamento Interno de Conducta de cada una de ellas. 

3.3.4 Regalos 

No podrán aceptarse regalos, obsequios o cualquier otro tipo de compensación en el 
ejercicio de la actividad profesional, que procedan de clientes, proveedores o terceros 
relacionados con Kutxabank Investment que no constituyan obsequios de carácter 
promocional, detalles de cortesía o atenciones habituales en los negocios, siempre que 
en ellos concurran todas las siguientes circunstancias:  

- Que tengan un escaso valor económico. 

- Que respondan a atenciones o invitaciones comerciales de cortesía usuales que 
no excedan de las prácticas sociales razonables.  

En el caso de que por su valor, frecuencia u otras características, pueda entenderse que 
su aceptación afecta o puede afectar al criterio objetivo en la toma de decisión de la 
persona que los recibe, deberán ser rechazados. 

Los regalos entregados a “familiares directos”, o por indicación del empleado a otras 
personas físicas o jurídicas, incluso organizaciones benéficas, tienen asimismo, la 
condición de regalos propios. 

3.3.5 Contratas y subcontratas 

Los procesos de selección de proveedores se realizarán atendiendo a criterios de 
objetividad e imparcialidad, evitando cualquier conflicto de interés o subjetividad en la 
selección.  

La relación de la Entidad con los proveedores tendrá como base el cumplimiento por 
ambas partes de la normativa laboral, fiscal, de prevención de riesgos laborales y 
sostenibilidad.  

El personal de la Entidad evitará cualquier clase de influencia de proveedores que pueda 
alterar su imparcialidad y objetividad profesional.  



 

 
 

Kutxabank Investment S.V., S.A.U., NIF A48403927, Torre Iberdrola, Plaza Euskadi 5, Planta 26 – 48009 Bilbao 
Inscrita en Reg. Sociedades de Valores CNMV, nº 40 y registro mercantil, tomo 2205 general, libro 1639 

 

11/16 
 

Respecto de los precios e información contractual transmitidos por los proveedores en 
un proceso de selección, se deberá guardar confidencialidad, siendo de aplicación, 
asimismo, lo previsto en la legislación sobre protección de datos a estos efectos.  

No se aceptará ninguna clase de remuneración o ventaja personal procedente de 
proveedores.  

Las personas sujetas a esta Política se comprometen al cumplimiento de los 
procedimientos internos establecidos para los procesos de adjudicación de servicios y 
suministros. 

3.4 Deber de comunicación de las conductas irregulares. El Canal de denuncias 

El canal de denuncias forma parte esencial del sistema de cumplimiento de Kutxabank 
Investment, con el objetivo de fomentar y velar por el cumplimiento de la legalidad y las normas 
de conducta establecidas en el Reglamento Interno de Conducta, donde las personas sujetas 
pueden realizar comunicaciones sobre posibles incumplimientos del citado Reglamento o 
plantear las dudas que se les puedan suscitar sobre su interpretación o aplicación.  

A través del canal se atenderán las consultas planteadas y las denuncias sobre 
incumplimientos recibidas de las personas sujetas al Reglamento, siguiendo el procedimiento 
interno establecido al efecto. 

3.5  Procesos y documentos relacionados  

La Entidad dispone de diversas Políticas, Reglamentos, procedimientos y documentos 
específicos que regulan, describen y desarrollan la normativa interna y los procedimientos 
internos para la gobernanza del marco normativo en el ámbito de la prevención del riesgo penal. 

Asimismo, el resto de políticas, manuales y políticas con los que cuenta Kutxabank Investment 
explican y describen la normativa interna aplicable a cada una de las actividades desarrolladas 
en la Entidad que contienen controles y pautas de actuación para la prevención del riesgo 
penal. 

A continuación, se relacionan aquellos documentos específicamente concebidos y 
directamente relacionados con la prevención del riesgo penal que conforman el cuerpo 
normativo principal: 

a. Reglamento Interno de Conducta. 
b. Sistema de Gestión de Compliance Penal. 
c. Reglamento de Riesgo Penal. 
d. Política contra la corrupción y el fraude. 
e. Protocolo de actuación con las Administraciones Públicas. 
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4 Responsabilidades generales derivadas de la política 

4.1 Consejo de Administración 

Corresponden al Consejo de Administración de Kutxabank Investment, en su condición de 
Órgano de Gobierno de la organización, asumir el liderazgo y compromiso con el Sistema de 
Gestión de Compliance Penal a través de las siguientes funciones principales:  

 La promoción de una adecuada cultura de Compliance Penal y de los principios y 
normas en el seno de la Organización. 

 La adopción, implementación, mantenimiento y mejora del Sistema de Gestión de 
Compliance Penal. 

 La aprobación los documentos que forman el cuerpo normativo principal del 
Sistema de Gestión de Compliance Penal, así como las modificaciones o revisiones 
que sean necesarias. 

4.2 Comité de Riesgos 

El Comité de Riesgos será responsable de supervisar los controles de riesgo penal. Como 
órgano responsable del seguimiento, cumplimiento y suficiencia en el ámbito de la prevención 
del riesgo penal, tiene encomendadas las siguientes funciones específicas: 

 Realizar de un seguimiento de las medidas adoptadas en el ámbito de la prevención 
de riesgos penales y de su suficiencia. 

 Informar periódicamente al Consejo de Administración de Kutxabank Investment 
acerca de la actividad realizada. 

 Supervisar del funcionamiento y el cumplimiento del Sistema de Gestión de 
Compliance Penal aprobado por el Consejo de Administración.  

 Evaluar periódicamente el funcionamiento del Sistema de Gestión y su eficacia en 
la prevención o mitigación de la comisión de delitos, contando para ello con 
asesoramiento externo cuando lo estime procedente, y proponer al Consejo de 
Administración cualesquiera cambios al Sistema de Gestión que estime oportunos. 

4.3 Alta dirección 

Corresponde a la Alta dirección de la Entidad: 

 Garantizar la incorporación de las obligaciones de Compliance Penal a los procesos 
y procedimientos operativos de la organización. 
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 Asegurarse de que la responsabilidad y autoridad relacionadas con el Compliance 
Penal se asignan y comunican en todos los niveles de la organización, y de que se 
establecen controles específicos en los supuestos de delegación de toma de 
decisiones que presenten un riesgo penal mayor que bajo. 

 Cumplir y hacer cumplir interna y externamente los principios y objetivos recogidos 
en la normativa sobre la prevención del riesgo penal. 

4.4 Área de Cumplimiento Normativo y Control del Riesgo 

Corresponden al área de Cumplimiento Normativo y Control del Riesgo las siguientes 
funciones: 

 Definir e implantar los principios y las pautas de comportamiento definidas en esta 
Política. 

 Identificar y monitorizar los riesgos de la Entidad para la prevención de la 
corrupción y el fraude. 

 Supervisar los controles de la primera línea para comprobar  si los mismos son 
suficientes, están adecuadamente diseñados y se han ejecutado correctamente.  

 Informar sobre cualquier incumplimiento detectado al Comité de Riesgos de 
Kutxabank Investment así como al Consejo de Administración de la Entidad; 

 Revisar y actualizar periódicamente la presente Política. 

 Resolver las dudas que las personas competentes o las distintas áreas involucradas 
pudieran tener en relación con la presente Política. 

5 Gestión de la política  

5.1 Elaboración 

La responsabilidad de la elaboración y adaptación de esta Política corresponde al 
Departamento de Cumplimiento Normativo y Control del Riesgo. 

5.2 Aprobación 

Esta Política ha sido aprobada por el Consejo de Administración de Kutxabank Investment. 
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5.3 Revisión 

Se realizará al menos una revisión anual de la Política para supervisar la eficacia del sistema de 
control. 

Cumplimiento Normativo y Control del Riesgo será la responsable de revisar esta Política y 
propondrá los cambios, tanto en el contenido de la misma, como en los procedimientos 
descritos que identifique en su área de responsabilidad. 

Anualmente o siempre que se produzca un cambio significativo, se revisará el contenido de la 
Política y su adecuación con las exigencias normativas. También se supervisará la presente 
Política para para supervisar la eficacia del sistema de control. Cada cinco años se realizará 
una revisión del diseño y enfoque del modelo de riesgo. 

De acuerdo con lo anterior, se entenderá por cambio significativo cualquiera de los siguientes 
supuestos: 

a) En caso de cambios organizativos que requieran la adecuación del Sistema de 
Gestión de Compliance Penal. 

b) Nuevas líneas de negocio, productos, servicios, áreas geográficas de acción de la 
Entidad. 

c) Cambios en el control interno de la Entidad. 

d) Cambios legislativos que hagan necesaria la actualización del Sistema de Gestión. 

e) En caso de infracciones, materialización de delitos o conductas contrarias al 
Reglamento Interno de Conducta o Reglamento de Riesgo Penal.   

Cumplimiento Normativo y Control del Riesgo someterá la Política actualizada a la aprobación 
del Consejo de Administración previo visto bueno del Comité de Riesgos de Kutxabank 
Investment. 

Adicionalmente a lo anterior, el Departamento de Cumplimiento Normativo y Control del Riesgo 
incluirá en los Informes anuales que presente al Consejo de Administración de la Entidad, 
información sobre la supervisión del cumplimiento de la presente Política 

5.4 Entrada en vigor 

Esta Política resultará efectiva y exigible a todas las personas competentes desde su 
publicación. 
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5.5 Publicación 

Esta Política ha sido publicada en la Intranet Corporativa una vez aprobada por el Consejo de 
Administración, dándose por informados todas las personas competentes a efectos de su 
conocimiento y cumplimiento. 
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